
Audiencia Pública Concentrada Art. 77 y 80 C.P.T y S.S 

Juzgado 17 Laboral del Circuito de Medellín 

Fecha: 21 de noviembre de 2023 8:00 a.m. 
 

 

LINK PARA VISUALIZAR LA AUDIENCIA. 

Parte 1 Conciliación Tramite y alegatos. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/9d475c24-ea69-4051-86ab-

dcab75ed2386?vcpubtoken=e76d314d-37de-4d8e-b673-162beb7ca583 

Parte 2 juzgamiento 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/d57c9b8c-b623-49df-a194-

21d258bf9515?vcpubtoken=be99a396-810a-455e-a0fa-fa26cd25d849 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA PUBLICA ARTÍCULOS 77 y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACIÓN) 

FECHA 21 de noviembre de 2023 HORA 8 00 A.M. x P.M.  

 

PROCESOS A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado DEMANDANTE DEMANDADOS 

05001-31-05-017-2023-00088-00 

 

 

 

BEATRIZ ELENA 

CASTRO PÉREZ 

COLFONDOS S.A. 

 

 

Intervinientes: 

*AURA LIBIA CAÑAVERAL DE ACOSTA 

*EDWIM ACOSTA CAÑAVERAL (hijo no 

presentó demanda) 

 

 

ASISTENCIA 
 

2023-00088 PARTES ASISTIÓ 

Demandante BEATRIZ ELENA CASTRO PÉREZ SI 

Apoderado 

Demandante 

MARIA ALEJANDRA PRESIGA Si 

Apoderado de 

COLFONDOS S.A. 

MANUELA ARREDONDO ROA Si 

Apoderado de 

Interviniente-Aura 

Libia Cañaveral  

Johana Andrea Rodas Garro Si 

 

 

ETAPAS 

 PROCESO 2023-00088 

1. CONCILIACIÓN  No proponen formula de arreglo, por lo tanto, se 
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declarará cerrada esta etapa procesal 

2. EXC. PREVIAS No fueron propuestas 

3. SANEAMIENTO Sin requerirse.  

4. FIJACION DEL LITIGIO Ver Grabación  

5. DCTO. PRUEBAS Auto del 9 de agosto de 2023 (fol. 716-718) 

6. TRAMITE Se recibe interrogatorio de parte que absuelve la 

demandante, Beatriz Elena Castro Pérez y la interviniente 

excluyente, Aura Libia Cañaveral de Acosta.  

 

Se recibe testimonios de parte actora:  

DARIO MIRA, SAMUEL MIRA ACOSTA, EMILSE ACOSTA 

OCHOA, YUMBRINI ACOSTA ZAPATA, LUIS CARLOS 

ACOSTA GIRALDO.  

 

Testigos de la Interviniente:  

LUIS CARLOS ACOSTA GIRALDO, ALVARO ACOSTA 

OCHOA, RODRIGO ANTONIO ZAPATA PARRA, 

ESTEFANIA MUÑOZ PAREJA Y OLGA HENAO 

MARULANDA.  

 

7. ALEGATOS Todos.   

 

JUZGAMIENTO RDO. 2023-00088 

El Despacho profiere la Sentencia No. 366 de 2023 

PARTE RESOLUTIVA RDO. 2023-00088 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que el señor WALTER ACOSTA OCHOA quien en vida se identificó con 

la C.C. 70.552.085, dejó causado el derecho a la pensión de sobreviviente en cumplimiento de 

los requisitos del parágrafo primero (1°) del Artículo 12 de la Ley 797/2003 que modificó el 

artículo 46 de la Ley 100 de 1993, según lo expuesto.   

 

SEGUNDO: DECLARAR que la señora BEATRIZ ELENA CASTRO PEREZ identificada con la    

C. C. 42.780.506 en calidad de compañera permanente y AURA LIBIA CAÑAVERAL DE 

ACOSTA portadora de la C.C. 42.875.322 en calidad de cónyuge, son beneficiarias de la 

pensión de sobreviviente que dejó causado el señor WALTER ACOSTA OCHOA, en proporción 

al tiempo de convivencia, estimado por el despacho en su orden, del 50% para cada una.   

 

TERCERO: CONDENAR A COLFONDOS S.A., a reconocer y pagar a las reclamantes 

BEATRIZ ELENA CASTRO PEREZ en calidad de compañera permanente y AURA LIBIA 

CAÑAVERAL DE ACOSTA en calidad de cónyuge, la pensión de sobreviviente que dejó causado 
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el señor WALTER ACOSTA OCHOA en equivalencia de un (1) SMMLV, sobre 13 mesadas por 

año, repartido en la siguiente proporción:  

 

BEATRIZ ELENA CASTRO PEREZ en proporción del 50%.  

El retroactivo pensional causado entre el 01 de septiembre de 2022 y el 31 de octubre de 2023, 

asciende a la suma de $8’300.000.  

 

AURA LIBIA CAÑAVERAL DE ACOSTA en proporción del 50%. 

El retroactivo pensional causado entre el 01 de septiembre de 2022 y el 31 de octubre de 2023, 

asciende a la suma de $8’300.000.  

 

A partir del 1 noviembre de 2023 se continuará cancelando una mesada de $580.000 

equivalente al 50% del SMMLV   para cada uno de las beneficiarías, sin perjuicios de los 

incrementos legales autorizados por ley, sin perjuicio de acrecentarse una vez falta una 

de las beneficiarías. 

 

ORDENAR a COLFONDOS S.A. a reconocer la INEDXACIÓN sobre el valor del retroactivo a 

pagar, cuyo IPC inicial será la fecha de ejecutoria de la sentencia.  

 

Se autoriza a COLFONDOS S.A.  efectuar los descuentos de salud aplicados sobre el valor del 

retroactivo a cancelar. 

 

 

CUARTO: ABSOLVER  a COLFONDOS S.A. de las demás suplicas propuestas por la 

señora BEATRIZ ELENA CASTRO PÉREZ y AURA LIBIA CAÑAVERAL DE ACOSTA, 

conforme a lo explicado en la parte motiva.  

 

QUINTO: DECLARAR imprósperos los medios exceptivos, conforme lo 

expuesto en providencia.  

 

 

SEXTO:  Sin COSTAS  en esta instancia  

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

RECURSOS Sin recurso.  

 

 
 
 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 

 
 
BEATRIZ ELENA CASTRO PÉREZ MARIA ALEJANDRA PRESIGA 
 
 
MANUELA ARREDONDO ROA 
 
 
AURA LIBIA CAÑAVERAL DE ACOSTA JOHANA ANDREA RODAS GARRO 
 

 
 

 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA 
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